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Comunidades Autónomas y cuatro de las Entidades Locales, designados
por el Consejo Superior de la Función Pública.

b) Doce representantes de las Organizaciones Sindicales, designa
dos por los órganos competentes de las mismas. De ellos, cuatro en
representación de las Organizaciones Sindicales presentes en el Consejo
Superior de la Función Pública y ocho en proporción al número de
representantes obtenidos en las últimas elecciones a órganos de represen
tación celebradas en el ámbito de la totalidad de las Administraciones
Públicas, aplicándose en caso de empate la proporcionalidad al número
de votos conseguidos en dichas elecciones.

3. Un Presidente designado, de entre sus miembros, por el Ministro
para las Administraciones Públicas.

4. Un Secretario, con voz pero sin voto~ nombrado por cl Ministro
para las Administraciones Públicas.

5. Los correspondientes miembros suplentes serán designados por
los procedimientos anteriormente descritos.

Art. 3.° Composición de las Juntas Electorales de Comunidad
Autónoma.-1. Las Juntas Electorales de Comunidad Autónoma esta
rán compuestas por igual número de representantes de la Administra
ción Pública de la Comunidad Autónoma, designados por ésta y dc las
Organizaciones Sindicales, designados por los órganos compctentes de
las mismas. ,

2. La representación sindical estará constituida por un represen
tante de cada una de las Organizaciones Sindicales presentes en,el
Consejo Superior de la Función Pública que haya alcanzado representa
ciónen el ámbito de la Comunidad Autónoma correspondiente y por los
representantes que procedan, hasta alcanzar la cifra total, en proporción
al número de los representantes obtenidos en las últimas elecciones a
órganos de representación celebradas en el ámbito de la Administración
de cada Comunidad Autónoma. En caso de empate, la proporcionalidad
se aplicará' al número de votos conseguidos en dichas elecciones.

3. Los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma desig
narán Presidente y Secretario, que tendrá voz pero no voto.

,4. Se designarán también los correspondientes miembros suplentes.
Art. 4.° Composición de las Juntas Electorales de Zona.-1. Las

Juntas Electorales de Zona estarán compuestas por un representante de
la Administración Pública correspondiente con voz y sin voto y cinco
de las Organizaciones Sindicales en proporción al número de represen
tantes obtenidos en las últimas elecciones a órganos de representación
celebradas en el ámbito de las mismas, aplicándose en caso de empate
la proporcionalidad al número de votos conseguidos en dichas eleccio
nes. Deberá formar parte de las mismas, en todo caso, un representante
de cada una de las Organizaciones Sindicales presentes en el Consejo
Superior de la Función Pública tuyo ámbito territorial de actuación

. incluya al de la Junta Electoral d~ Zona correspondiente. .
Será Presidente el miembro de.mayor edad de los representantes de

las Organizaciones Sindicales y Secretario el de menor edad.
Los miembros suplentes serán designados por el mismo procedi

miento.
2. Las Juntas Electorales de Zona de los Organismos en que no

haya habido elecciones en el último proceso electoral, o sean de nueva
creación, estarán formadas por tres miembros: El Presidente, que será el
funCionario de mayor antigüedad, y dos Vocales, los fl.mcionarios de
mayor y menor edad de los incluidos en el censo, o censos electorales
del Organismo; actuando como Secretario el menor de ambos. Serán
suplentes los funcionarios que sigan a los titulares en el orden indicado
de antigüedad o edad.

Art. 5.° Funcionamiento de los órganos electorales.-1. Para la
constitución de las Juntas Electorales será necesaria la asistencia de la
tercera parte de sus miembros y, en todo caso, la de dos de elios.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de asistentes.
3. En los aspectos no contemplados en el presente Real Decreto, el

funcionamiento' de los referidos órganos electorales se atendrá a lo
dispuesto en el capítulo 11 del título I de la Ley de 17 de julio de 1958
de Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-'El Mip.istro para las Administraciones Públicas dictará las

disposiciones necesarías para la aplicación de lo dispuesto en el presente
Real' Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en. vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madríd a 27 de julio de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraci,ones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

18338 REAL DECRETO 99711990, de 27 de julio, sobre revalo·
rización de pensiones de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local en 1990. '

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 4/1990, de
29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990, el presente

Real Decreto fija. los incrementos que para 1990 experimentan las
pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
J.oeal, con los que culm.i!1a~--ID'oceso_derevalº--..fÍ?:aci9n y áj.!!s,t« !I!!<;:iadQ
por el incremento a cuenta que estableció el Real Decreto-ley 7/1989, de
29 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia presupuestaria,
financiera y tributaria.

Los módulos de revalorización que para el ejercicio de 1990 se
cstablecen por el presente Real Decreto sc adecuan a lo pactado por el
Gobicrno y los Sindicatos en el marco de la concertación social, en
relación con el establecimiento del cuadro dc pensiones públicas para
toda la le~slatura con garantía de mantenimiento del poder adquisitivo
de las mIsmas, y suponen la aplicación, nunca lIcvada a efecto con
anterioridad, de porcentajes distintos de incremento sobre tramos o
importes diferenciados de pensiones, tal y como se ha venido practi-'
cando en el sistema de la Seguridad Social, a la vez que ponen de
manifiesto la tendencia a un mayor incremento de las pensiones con
menor poder adquisitivo.

El Real Decreto introduce además, como innovación, el tratamiento
de la mejora de la pensión de jubilación en los supuestos de gran
invalidez, a efectos de la aplicación del tope máximo de pensión, similar
al que, en los dos últimos años, se viene dando en el régimen general de
la Seguridad Social al incremento del 50 por 100 de la pensión de
invalidez absoluta en los supuestos de gran invalidez.

Bajo estos principios informadores, se establece un incremento del 9
por 100 para las pensiones cuyacuantia no exceda del salario mínimo
mterprofesional vigente en 1989, un 8 por 100 para las que sean
superiores a dicho salario mínimo y no excedan de 87.000 pesetas
mensuales y un 7 por 100 para las pensiones con cuantía superior a esta
última cifra. Asimismo se establece un incremento general del 10,52
por 100 para las pensiones mínimas y otros específicos para determina
das pensiones mínimas de viudedad, entre las que se distinguen aquellas
cuyos beneficiarios tengan una cdad comprendida entre sesenta y
sesenta y cuatro años y no tengan hijos a su cargo, que se incrementan
en un 17,9 por 100, y las de mayores de sesenta y cinco años o menores
con hijos a cargo, que se revalorizan en un 12 por 100.

Finalmente, el Real Decreto introduce, como novedad, el estableci
miento de la cuantía mínima de las pensiones de orfandad reconocidas
al amparo del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado,
causadas por los funcionarios asegurados con posterioridad al 1 de enero
de 1987.

Por lo que se refiere al tope máximo de la cuantía que puede alcanzar
la suma de todas las pensiones públicas que concurran en un solo
beneficiario, y que se eleva, para 1990, a 207.152 pesetas mensuales, no
se computará, a efectos de su aplicación, la porción de mejora de la
pensión de jubilación en los supuestos de gran invalidez que exceda de
la cuantía que hubiera correspondido a la mejora de la misma pensión
en los restantes supuestos, calculada en función de años de servicios
prestados.

En su virtud, a propuesta del Ministro para las Administraciones
Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de julio de 1990,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Normas generales sobre revalorización de pensiones de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local para 1990

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.

Lo establecido en el presente Real Decreto será de aplicación a las
pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local que se hayan causado con anterioridad a 1 de enero de 1990.

Art. 2.° Cuantía del incremento para 1990 de las pensiones de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.

1.' Las pensiones básicas comprendidas en el artículo anterior
experimentarán, desde' el l' de enero de 1990, un incremento que habrá
de ajustarse a lás siguientes normas:

Primera.-Las pensiones cuya cuantía no exceda de 46.680 pesetas
mensuales serán revalorizadas en un 9 por 100. '

Segunda.-Las pensiones cuya cuantía esté comprendida entre 46.681
y 47.113 pesetas mensuales, se revalorizarán en la cuantía necesaria para
que la pensión resultante alcance el importe de 50.882 pesetas.mensuales.

Tercera.-Las pensiones cuyo importe mensual sea superior a 47.113
pesetas y no exceda de 87.000 pesetas, serán incrementadas en un 8
por 100. '

No obstante 10 establecido en el párrafo anterior, las pensiones cuya
cuantía esté comprendida entre 86.195 y 87.000 pesetas mensuales, se
revalorizarán en la cuantía necesaria para que la pensión alcance el
importe de 93.091 pesetas mensuales.

Cuarta..,.Las pensiones cuya cuantía sea superior a 87.000 pesetas, se
revalorizarán en un 7 por 100.
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CAPITULO IV

SECCIÓN La COMPLEMENTOS ECONÓMICOS DE PENSIONES
NO CONCURRENTES

P
L = - x 2.900.128 pesetas anuales.

T

Siendo P el valor íntegro anual alcanzado al 31 de diciembre de 1989 por
la pensión o pensiones reconocidas por la Mutualidad, y T, el resultado
de añadir a la cifra P obtenida anteriormente el valor económico, en
cómputo anual del conjunto de pensiones concurrentes con la o las de
la Mutualidad del mismo titular, en idéntico momento.

3. La absorción que proceda, como consecuencia de la regla
anterior, en caso de ser varias las pensiones de la Mutualidad, se aplicará
en todas ellas en proporción a la cuantía de cada una y a la del exceso
habido.

4. Cuañdo un pensionista perciba más de una pensión por el
desempeño de distintos empleos en la Administración Local, habiendo
cotizado sólo por uno de ellos, el incremento de actualización correspon
diente se efectuará únicamente sobre la pensión por la que se cotizó, y
si no hubiera alcanzado la condición de asegurado en la Mutualidad, por
haber causado las pensiones antes de la constitución de la misma, el
incremento se aplicará de oficio sobre la pensión más beneficiosa. En
todo caso, .se aplicarán las reglas de limitación de pensiones y la
normativa sobre incompatibilidades de pensiones.

Complementos económicos para mínimos en las pensiones de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local durante 1990

Art. 6.0 Pensiones no concurrentes.

1. El importe mensual de las pensiones no concurrentes, teniendo
en cuenta la prestación básica, la mejora y cualquier otro concepto
computable a estos efectos, una vez revalorizadas conforme a'las normas
del presente Real Decreto, se complementarán, en su caso, con la
cantidad que resulte necesaria para alcanzar los límites mínimos
previstos en la columna A del cuadro que se refleja en el número 4 del
presente artículo.

2. Unicamente podrán percibirse tales complementos económicos
cuando el pensionista no perci.ba durante 1990 rentas' por importe
superior a 613.267 pesetas anuales, definiéndose a estos efectos. el
concepto de renta, de acuerdo con la legislación reguladora del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas. . . ,

Se presumirá que concurre el requisito indicado cuando el interesaao
hubiera percibido durante 1989 rentas por cuantía igualo inferior a
613.267 pesetas anuales. Esta presunción podrá ser destruidápo~ las
pruebas obtenidas por la Mutualidad, bien de oficio o de conformIdad
con lo establecido en el artículo 10 de esta disposición. .. . ." .

3. Si la suma anual de los ingresos supera la cifra señalada en el
apartado anterior se podrá percibir un complemento de pensión siempre
que el total de los ingresos acreditados, incluido el correspondiente a la
pensión íntegra de que se trate, no superen el límite resultante de sumar
a las 613.267 pesetas el importe anual de la cuantía mínima de la clase
de pensión de que se trate, y cuyo resultante figura en la colurnna B
establecida a continuación. .

En estos casos el complemento se minorará o suprimirá en la cuantía
necesaria para que la suma, en términos anuales, de la pensión
complementada máslas rentas de trabajo o sustitutivas, y las de Cl!.lJital
percibidas por el pensionista, no exceda del límIte correspondIente
previsto en la citada columna B. A estos efectos el concepto de renta se
definirá igualmente conforme a la legislación del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

CAPITULO JI

1.' En niri~n caso experimentarán revalorización en 1990 las
siguientes prestaciones:

a) Las pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
AdministraCIón Local que perciba un mismo titular, cuyo importe
íntegro mensual, teniendo en cuenta tanto la pensión básica como su
mejora, aisladamente considerado, en su conjunto o en concurrencia con
otras pensiones públicas enumeradas en el artículo 37 de la Ley 4/1990,
exceda de.la cantidad de 207.152 pesetas.

En consecuencia, el valor de la totalidad de la pensión o pensiones
que perciba un mjsmo titular ,una vez aplicada la revalorización
procedente a cada una de ellas, se entenderá limitado a dicha cantidad.

b) Las mejoras sobre .las ,prestaciones básicas.
. .

2. ,Larevalorización de las pensiones de jubilación en caso de gran
invalidez ~e efecluará de conformidad con las reglas establecidas en los
artículos anteriores. No obstante, a efectos del límite máximo señalado
en elapartado'á) del.núinerCi,precedente, no se computará la porción de
mejora'queeii:eda de la cuantía que hubiera correspondido aja mejora.
de la pensióndé jubilación: calculada en función de los años de servicio
prestados. En ningún caso, el importe de la pensión, una vez revalori
zada, más la méjora'por gran invalidez, podrá ser superior al 150 por 100
de la cantidad que constituye el referido límite máximo.

Revalorización de pensiones no concurrentes

Art. 4.0 Reglas para la revalorización de pensiones.

La fl~valorización de las pensiones se ajustará a las siguientes reglas:

Primera.-El incremento procedente se aplicará a la cuantía de la
pensión básica correspondiente al mes de diciembre de 1989, y se
abonará con efectos de 1 de enero de. 1990.

Si las pensiones, causadas con anterioridad al 1 de enero de 1990, se
reconocieran con posterioridad a dicha fecha, su cuantía inicial se
incrementará con las revalorizacion~s que se hubieran producido desde
el hecho determinante de aquélla ~sta la fecha de su reconocimiento,
respetando, en todo caso, las norma~ sobre concurrencia de pensiones y
limitación de crecimiento contenidos en las distintas Leyes dePresu
puestos y las normas de revalorización respectivamente aplicables.

Segunda.-Las pension~s causadas :por funcÍC:mari?s que. s~ hallaban
en situación de excedencIa.voluntana, o en sItuacIOn aSImIlada a la
misma;5egún lo dispuesto en el artículo 8.0 .de !os .,:igentes Esta.tu~os de
¡la Mutualidad, en el .momento de su jubIlaCIOn o falleCImIento,
experimentarán en 1990 el incremento que ?orresponda co~f~rme a lo
establecido en el artículo 2.0 sobre las cuantIas anualespetpbIdas a 31
de diciembre de 1989. Este incremento se aplicará cualquiera que haya
sido el haber regulador po~ el que se hubiere cotiz~do durant.e aquella
situación y aunque los mteresados no se hubIeran aCOgIdo a la
posibilidad de seguir. c<?tiz~ndo voluntariaITotente. En to~o caso se
aplicarán 'las normas lImItatIvas sobre crecImIento de penSIOnes.

CAPITULO III

;Rev~lorizaciónen los supuestos de concurrencia de pensiones

.Art. 5.?,Pensiones concurrentes.

'En elsupuesto de qué en un mismO titular concurran una o más,
pensiones de la. Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local con otras abo~das con cargo al sistema de la Seguridad Social, .al
régimen' de 'Cláses Pasivas del Estado,. á .Ias propias· Corporaciones
Locales o cualquier otra pensión pública de las mencionadas en el
artículo 37 de la Ley 4/1990, de Presupuestos Generales del Estado para
1990, la pensión o pensiones de la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administración ,Local se revalorizarán aplicando las siguientes reglas:

i Cuando la suma de, todas las pensiones públicas concurrentes no
:alcance el límite máximo de 207.1~2 pesetas, el importe deJa revaloriza-

,. ciónse: determinará con aplicación de 10. dispuesto en el artícul() 2.0 de
este Real Decreto, computándose a tal efecto la totalidad de las
pensiones percibidas por el benefic:iario. ,
.- 2. Si la suma de tódas las pensiones, incluidas las mejoras, superase

el mencionado límite máximo, el valor de la pensión o pensiones de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local tendrá
como límite una cifra que guarde, con la de 207.152pesetas mensuales
a que se refiere el artículo 41 de la Ley citada, la misma proporción que

r
;;~:;'~F . . . '. ..? . "~;M~,3r'~~990
.~;~;;;~~tm¡~~~~p~~Ó~d.~1 porcentaj~ de;ncre~~!lt;(;que 'i~ha'~~Sjón9peqsionesguarden con el conjunto de perce¡)cióndel
~ ¡'co~ponda;jegIÍJf-t~.:reglasdel"apartado an~enor;,la c~"a,'de,la ' "Pensionista. Dicho límite mensual será 'objeto de adecuación en aquellos
, ,penSIón,que se tenara;en cuenta vendrá detenmnada por el rnlporte desupuelltos en que el pensionista tenga derecho o no a percibir 14 pagas

'la pensión báslcaexcl\lSivamente, es decir, sin computar la mejora.. al añó, comprendidas, en uno y otro caso, las pagas extraordinarias, a
,',,' ; '.~' •.,T';,.. . ' efecto de que la cuantía pueda alcanzar o quede limitada, respectiva-
Art. 3.~ Pensiones no revalorizables para 1990. mente, a 2.900.128 pesetas en cómputo anual.

A tal efecto se determinará el importe de las pensiones revalorizadas'
para 1990 y, en su caso, una vez calculado el valor económico conjunto
del mencionado importe con el de otras pensiones públicas percibidas
por su titular ya revalorizado, se minorará la cuantía de la revalorización
hasta absorber la diferencia entre la cuantía íntegra conjunta de todas las
pensiones públicas de que se trate, en términos mensuales, y el importe
del máximo de percepción mencionado en el párrafo anterior.

La absorción se realizará en cada una de las pensiones de que se trate
de forma proporcional a la cuantía del exceso habido sobre el importe
del máximo de percepción y el del valor de cada una de las pensiones
en el conjunto de percepciones de su titular en este concepto.

El límite (L) de la pensión o pensiones se determinará mediante la
aplicación de la siguiente fórmula, conforme a lo dispuesto en el artículo
44 de la Ley 4/1990, de Presupuestos Generales del Estado para 1990.
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a) Cuando los mínimos aplicables en cada Régimen sean de
distinta cuantía, sólo se complementará con cargo a la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local cuando su aplicación
sea la más favorable para el interesado por tener la pensión, en atención
a su clase, asignado un mínimo de mayor cuantía.

b) Cuando las pensiones percibidas de los distintos Sistemas y
Regímenes Públicos tengan asignado el mismo mínimo deberá la
MU~PAL abonar el complemento, siempre que la pensión que se
perCIba a través de este Régimen se halle más cerca del mínimo
respectivo.

c) En los demás casos deberá solicitarse el complemento de aquél
Régimen o Sistema cuya pensión, por su importe, dé derecho a percibir
un mínimo más alto en el primer supuesto, o se halle más próxima al
mínimo,correspondiente en el segundo caso.

'2. En caso de percibir un únicq beneficiario varias pensiones con
cargo a la Mutuabdad Nacional de Previsión de la Administración
Local, el complemento sólo se aplicará, si procediera, a la que tenga
asignada en atención a su clase, un importe mayor en la columna A del
cuadro establecido en el referido número 4 del artículo 6.°.

3. A efectos de lo dispuesto en el número 1 del presente artículo,
el importe a tomar en consideración será para la pensión o pensiones de
la Mutualidad el que resulte una vez revalorizadas, de acuerdo con lo
dispuesto en el título 1 del presente Real Decreto, y para las restantes
pensiones de carácter público, el que esté percibiendo el beneficiario en
e! ~omento de presentar la soliCitud a la que se refiere el artículo 10
SIgUiente, o al ser requerida por la Mutualidad la información perti
nente.

,

B
Ingresos 'anuales ,o,

máximos

797.297
184.030

613.267+ --n-

613.267+ 184.030
n

1.271.407
1.172.567

1.129.587

1.039.357
981.32,7

n

n

47.010
39.950

36.880

28.040 . 1.005.827
26.290 981.327

30.435
26.290

26.290

13.145
26.290

A
Pensiones
mínimas

mensuales

Siendo n=número de beneficiarios

":II/¡.asé.:u~t.l~!l;9úeSe te~dránen consi4eración'Il,~f~9,::<i~r,~9,Y;Jl1Ínimo:YIa,s'Umáto~ ~el conjunto de las .pensiones, y siempre de
dispu,esto en los numeros antenoresserán;"',' . :;,:::",;",.. , ,CQnfonwdadcon las ,SIgUIentes reglas: ' '"

.Prlmera.-Si las pensiohes públicas percibidas con cargo a otros
Regímenes o Sistemas de Previsión de las establecidas en el artículo 37
de la Ley 4/1990 no generan derecho a mínimos y sí lo produjeran las
percibidas por la MUNPAL, se establecerá el complemento con cargo a
esta última.

Segunda.-En caso de que determinado pensionista pudiéra tener
opción a corresponderle mínimos en diversos Regímenes o Sistemas de
Previsión se estará a lo siguiente:

Pensión de jubilación:

Titular con cónyuge a su cargo""""
Titular sin cónyuge a su cargo""",

Pensión de viudedad:

Mayores de sesenta y cinco años o meno
res con hijos a cargo sin derecho pro
pio a pensión de orfandad ... ".""

Menores de sesenta y cinco años sin hijos
a cargo o con hijos con derecho propio
a pensión de orfandad:

Entre sesenta y sesenta y cuatro años,
Menores de sesenta años,."",." ..

Otras pensiones a favor de familiares:

Mayores de sesenta y cinco años .
Menores de sesenta y cinco años .
Pensiones de orfandad reconocidas al

amparo del', texto refundido de la
Legislación de Clases Pasivas:

Cuando concurran con pensión de viu-
dedad, por beneficiario .

Máximo , .

Cuando no concurran con pensión de
viudedad .. oo , ••••••••• , •

A efectos de aplicación del cuadro anterior, se entendc:á que existe
cónyuge a cargo del titular cuan~b éste se halle conviviendo con el
pensionista y dependa económica\llente del mismo. Se presumirá la
conVivencia siempre que subsista vinculo matrimonial, sin perjuicio de
que esta presurtciónpueda destruirse por la actividad investigadora de
la Mutualidad, y se entenderá que existe dependencia económica cuando
los ingresos por cualquier título del cónyuge no superen el salario
mínimo interprofesional vigente.

A efectos de los' mínimos aplicables a la pensión de viudedad, se
entenderá la existencia de hijos a cargo cuando en éstos concurran las
circullstancias de convivencia y dependencia económica, y siempre que
se trate de solteros menores de veintiún años o que, siendo. mayores de
dicha edad, estuvieren incapacitados para todo el trabajo desde antes de
cumplirla, o que conserven el derecho conforme a la normativa vigente
al tiempo de producirse el hecho causante de la pensión.

5. Cuando se trate de pensiones compartidas entre distintos benefi
ciarios, de la misma o distinta naturaleza, una vez actualizadas las partes
correspondientes, el complemento por mínimos que proceda, se dividirá
proporcionalmente a las cuotas que correspodan a cada uno de los
beneficiarios, según las circunstancias que concurran en cada partícipe.

6. A efectos de los mínimos de pensión establecidos, se entenderá
por hijos con derecho propio a pensión de orfandad, aquellos que tengan
derecho al reconocimiento de esta prestación de manera individuali
zada, con independencia de que exista o no beneficiario con derecho a
pensión de viudedad, al haber, sigo el causante asegurado a, MUNPAL,
a partir del 1 de enero de 1987 y serie, por tanto, aplicable la legislación
cOntenida en el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

SECCIÓN 2.a COMPLEMENTOS ECONÓMICOS POR MÍNIMOS EN CASO
DE CONCURRENCIA DE PENSIONES

Art. 7.° Concurrencia de pensiones.

1. Cuando la pensión o pensiones con cargo a la Mutualidad
Nacional¡Ie 'Previsión de la Administración Local cOncurran con otras
pensiones de carácter público percibidas por el beneficiario, entendiendo
por tales las establecidas en el artículo 37 de la Ley 4/1990, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990, sólo se recon~cerán

complementos por mínimos si con la suma .de todas las c~ladas
j)ensiones concurrentes no se alcanzan los mímmos correspondientes
que'figuran en la colu~na A deln?fi?ero 4 del a:tículo .6.° de estet~xto;
el complemento tendra una cuantla Igual 'a la diferenCia entre el Citado

SECCIÓN 3.a NORMAS COMUNES A LAS DOS SECCIONES ANTERIORES

Art. 8.° Efectos y naturaleza de los complementos.

1. Los complementos' económicos 'regulados en este precepto se
abonarán en doce mensualidades ordinarias y dos extraordinarias, todas
ellas de igual cuantía. .

2. Los complementos por mínimos no tienen carácter con~olidable,

siendo absorbibles por cualquier incremento futuro que puedan experi
mentar las percepciones del interesado, ya sea en concepto de actualiza
ción o revalorización, o por reconocimiento de nuevas prestaciones de
carácter periódico, que den lugar a la aplicación de la normativa sobre
concurrencia de pensiones.

CAPITULO V

Normas de aplicación

Art. 9.° Financiación.

1. 'La revalorizac~ónde las pensiones, incluidos los complementos
por mínimos, alas que se refiere el artículo 1.0 de este Real Decreto, se
financiarán con cargo a los presupuestos de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local y de acuerdo con las dotaciones
presupuestarias correspondientes.

2. ' La revalorización y, en su caso, los complementos poi mínimos
de las ,pensiones reconocidas por la Mutualidad Nacional de Previsión
de la Administración Local que se abonen, parte con cargo a la
Mutualidad y parte con cargo a las Corporaciones o Entidades afiliadas,
como consecuencia de la aplicación de normas legales o reglamentarias,
se ·financiarán soportando cada Entidad la actualización en proporción
a como se halle distribuida la cuantía de la prestación a 31 de diciembre
de 1989. '

3. Las pensiones reconocidas por la Mutualidad a cargo exclusivo'
de una tl varias Entidades afiliadas, bien por tratarse de prestaciones
anteriores a la creación de la Mutualidad o sin equivalencia en la
normativa de la misma, o al amparo de normas estatutarias o internas
de la Corporación, o bien por haberse incumplido normas reglamenta
rias sobre' afiliación, aseguramiento O ,!::otización, se incrementarán
igualmente en la cuantía que corresponda conforme a lo establecido en
este Real Decreto, con cargo exclusivo a la Corporación o Corporaciones
respectivas. La misma regla se aplicará a los subsidios de orfandad.
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'Art. 10. Procedimiento.

1. La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local procederá de oficio al reconocimiento del derecho a la revaloriza
ción establecida en los artículos anteriores.

La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
podrá requerir, en cualquier momento, la información precisa, tanto de
los propios pensionistas como de las Entidades y Organismos que
gestionan pensiones públicas, que vendrán obligados a facilitar cuantos
datos se consideren convenientes para poder efectuar la revalorización,
y, en especial, tratándose de Organismos y Entidades gestoras, deberán
especificar si las prestaciones otorgadas por ellos son o no revalorizables,
de acuerdo con la normativa aplicable a los mismos o si están
constituidas por los complementos a que se refiere el artículo 7.° del
presente Real Decreto.

2. La revalorización practicada conforme a lo dispuesto en el
número 1 anterior tendrá carácter provisional hasta tanto se compruebe
por la Mutualidad la procedencia de la percepción de su cuantía en
función de las otras percepciones del titular de la pensión o pensiones
y de las normas en materia de concurrencia e incompatibilidad que
resulten aplicables en cada caso. Si de la comprobación de la declaración
se obtuviese la evidencia de que se han percibido cantidades en exceso,
el- pensionista, en el supuesto de que hubiera cometido falsedades u
omisiones, vendrá obligado a reintegrar lo indebidamente percibido, sin
perjuicio de las demás responsabilidades en que hubiera podido incurrir
según la normativa vigente.

3. A los pensionistas que a 31 de diciembre de 1989 tuvieran
reconocido algún complemento por mínimos, una vez practicada la
revalorización correspondiente a 1990, la Mutualidad Nacional de
Previsión de la Administración Local les aplicará, de oficio, con base en
la información que obra en poder de la Entidad, los mínimos que
resulten procedentes de los establecidos en el número 4 del artícu
lo 6.° del presente Real Decreto, sin perjuicio de que en cualquier
momento la Mutualidad pueda requerir a cualquier perceptor de estos
complementos la aportación de información puntual tanto relativa a su
situación económica como de su estado civil o de la subsistencia de
cualquier requisito necesario para mantener la aptitud legal para el
percibo de los mismos.

Los pensionistas perceptores de complementos por mínimos, que
hubieran obtenido durante 1989 ingresos, por los conceptos referidos en
el número 2 del artículo 6.°, superiores a 613.267 pesetas anuales
deberán presentar declaración expresiva de dicha circunstancia antes del
1 de octubre de 1990.

4. .En los demás casos, cuando el titular de la pensión no viniere
p~rcibiendo complem~n~o,s ~or mí1?-i~os, el 'procedimiento correspon
dlente,en 'su caso, se InICiara a petiCión del mteresado. A tal efecto, el
titular de que se trate presentará solicitud ante la Mutualidad, en la que
se consignarán los datos correspondientes a los ingresos percibidos por
el titular, y, en su caso, la existencia o no del cónyuge dependiente
económicamente de éste, y las demás circunstancias que posibiliten la
percepción de los complerp.entos citados.

5. En todo caso, el complemento que se asigne con base en la
declaración del interesado, será revisado periódicamente por parte de la
Mutualidad, tanto en atención a la comprobación que se realice de los
datos consignados en la misma como respecto a su posible variación. Si
de dicha comprobación se derivara la existencia de alguna contradicción
entre los datos reflejados, en la declaración y la realidad, el declarante
vendrá obligado al reintegro de lo indebidamente percibido, sin perjui~

cio de que se deduzcan en su contra otras responsabilidades de cualquier
clase, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

6. El perceptor de los complementos regulados en este Real Decreto
vendrá obligado a poner en conocimiento de la Mutualidad, dentro de
los quince días naturales siguientes al momento en que se produzca,
cualquier variación en la composición o cuantía de los ingresos
declarados, así como cualquier variación en su estado civil o la situación
de dependencia económica de su cónyuge respecto de lo inicialmente
declarado. El 'incumplimiento de esta obligación dará lugar a la exigencia
del reintegro de lo indebidamente percibido. '

7. La resolución reconociendo los complementos por mínimos
aplicables durante 1990 conforme a lo dispuesto en esta norma tendrá
efectos desde elide enero de 1990 o a partir del nacimiento del derecho
a la pensión, si fuere posterior.

DISPOSICION ADICIONAL

'De las cantidades a abonar con efectos de 1 de enero de 1990, por
aplicación de la revalorización quep~o~eda de con~or:rnidad con lo
previsto en este Real Decreto, s~ deduclran las ya perCibidas, desd~ ,esa
misma fecha, en concepto de «mcremento a cuenta» que estableclO el
Real DecretocLey 7/1989, de 29 de diciembre, sobre medidas urgentes
en materia presupuestaria, financiera y tributaria.

DISPOSICION TRANSITORIA

AquelIos titulares de pensiones que, como consecuencia de la
normativa vigente en años anteriores, vinieren percibiendo complemen-
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tos por mínimo superiores a los establecidos enel~presenteReaH)~e~oi",I"
mantendrán su cuantía, siempre que reúnan los' requisitos'Aecesanos
para percibir los citados complementos, hasta que. sus pensiones, por
cumplimiento de edad o por aplicación de. revalonzaciones o comple~
mentos por mínimos que se puedan establecer en el futuro, sobrepasen
dicha cuantía.

Esta disposición será también aplicable cuando se perciban comple
mentos, al amparo de normas anteriores, no regulados en este Real
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro para las Administraciones Públicas
para que, en su caso, dicte las disposiciones de carácter general precisas
para el desarrolIo del presente Real Decreto y al Director Técnico de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local para que
dicte las instrucciones de servicio precisas para el buen orden de los
procedimientos administrativos a que dé origen la aplicación de este
Real Decreto.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de julio de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públi,'E!;
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

ORDEN de 27 de.julio de 1990 por la que se completa la
de 28 de diciembre de 1989. que regulaba el procedimiento
de tramitación de las subvenciones para reparar los daños
causados por las lluvias torrenciales en Andalucía en los
Servicios e Instalaciones de las Entidades Locales.

La Orden de este Ministerio de 28 de diciembre de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30), dictada en ejecución del Real Decreto-ley
6/1989, de l de diciembre, estableció que las obras de reparación de los
daños debían ser contratadas o iniciadas si fuesen ejecutadas por
administración en el plazo de tres meses a partir de la comunicación del
Ministerio para las Administraciones Públicas en la que se relacionan
los proyectos de obra para los que se haya acordado la subvención.

La gravedad del fenómeno catastrófico que supusieron las inundacio
nes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el volumen de obras de
reparación aprobadas y la consecuente complejidad de las actuaciones
reparadoras, ha puesto de manifiesto la insuficiencia del plazo señalado,
circunstancia que ha sido evidenciada por las Entidades afectadas.

En su virtud, de acuerdo con la habilitación contenida en la
disposición adicional segunda del Real Decréto-ley 6/1989 de 1 de
diciembre, dispongo: '

Primero.-Se establece un nuevo plazo, hasta el 30 de septiembre de
1990 inclusive, en relación con lo previsto en el número 2 del punto
séptimo de la Orden de 29 de diciembre de 1989, para la contratación
o iniciación, si fueran ejecutadas por administración, de las obras para
las que se hubiere acordado subvención, relativas a reparaciones de
daños en servicios e instalaciones de Entidades Locales, en la Comuni
dad Autónoma de Andalucía.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de julio de 1990.

ALMUNIA AMANN

MINISTERIO DE CULTURA
18340 ORDEN de 30 de julio de 1990. sobre ayudas financieras

a la inversión en el sector del libro.

La Orden de 16 de marzo de 1990, establece un nuevo marco en la
política de fomento y difusión de la cultura escrita, con la finalidad de
apoyar al libro escrito en cualquiera de las lenguas oficiales españolas
como medio de facilitar la difusión de la cultura. '.

Para completar el sistema de apoyos financieros al sector del libro,
se considera necesario establecer un conjunto de medidas que favorez
can la inversión en el sector del libro, en cuanto éste constituye la
organización empresarial básica imprescindible para conseguir la difu
sión de la cultura escrita a nivel del Estado.

La plena efectividad de las ayudas que se establecen exige que la
conv,ocatoria y selección de proyectos que se presenten deba realizarse
para todo el territorio nacional, en cuanto la finalidad perseguida es


